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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi

ma Senara Infanta Doña María Luisa Fernanda con

tinúan en esta corte sin novedad en su importante

e a l i l r L

MINISTERIO DE M A RIN A  , DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U LTR A M A R .

El gobernador capitán general de la isla de Cuba da par
te en 31 de Ju l io  último de que en la Habana y demas p u n 
tos de la Islagcontinúan el buen orden y tranquil idad p ú 
blica.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A M E R I C A  D E L  S U R .

Caracas 8 de Junio.

Nueva G r a n a d a .=  Sur. ==P or  dos postas que han llegado  
¿Ibiigue sabemos que el 11 del corriente vino á Buga un tal 
Rodríguez Gil* á quien llaman comandante, con pliegos de P o -  
p a y a ii para el bandido O v a n d o ,  que conteniau , según pare
ce, noticias tan poco favorables á la causa de los ladrones, 
que el capataz de ellos monto á caballo  en el momento y m ar
cho precipitadamente hácia P op ayan ,  dejando orden de que 
su tropa lo siguiese al otro dia , com o se verificó.

La funesta noticia traída por R odr íguez  Gil se com unico 
por la posta al tuhur Córdoba que estaba en Caitago , y á 
virtud de ella salió también precipitadamente para Popayan.

Cual sea la verdadera causa de estas marchas repenti
nas no hemos podido saberlo. En Buga y en Cartago se atri-  
buian á la aproximación de tropas ecuatorianas á Popayan al 
mando inmediato del general F lores  , y aun se anadia que ha
bían llegado dos ó  tres buques al puerto de la Buenaventura 
con tropas de desembarco.

Nosotros no nos atrevemos á dar entero crédito á estos ru
mores , aunque sí es ev identemente cierto que los ladrones del 
Sur se hallan en un grande apuro, y cualquiera que el sea, in 
dica que la causa legal se preseuta por  allá con aspecto f a 
vorable.

El general Burrero había sido remitido á Popayan, segu
ramente porque Ovando teme que se le escape su v íct im a si 
1*0 la lleva consigo á donde quiera que el vaya.

Córdoba sacó de Cartago 400  h om bres# y de jó  allí com o 
100 al mando de un tal Anselmo Soto. O vando l lev ó  de B u 
ga oOO, la mayor parte negros esclavos, hasta los oficiales y 
sus principales gefes aún AUate y Vicente M «leron .

Ei bandido habia ex ig ido  una fuerte contribución en P o 
payan y en las ciudades del valle  del Cauca; y con el íin de 
hacerse popular y ganar partidarios entre la gente del pue
blo habia desestancado el tabaco , y dispuso que no se c o 
brase derecho ninguno por la destilación del aguardieute. E s 
tas tretas sin embargo parece que p o c o t e  producen , pues c o 
mo hemos dicho toda su fuerza en el valle  del Cauca era 
solo de 700 hombres. Sarria tendrá en Popayan 5 0 0 ,  y he 
*qui todo el ejercito de  la libertad.

Ayer han corr ido  rumores traídos por la Pata de Palo  
que Sarria ha sido envenenado en Popayan por una m uger 

•causa de celos :  no sabemos que fundamento tenga esta n o
ticia.

Antioquía.=Despues de lo qne dijimos en el número an
terior hemos recibido cartas d e l c a p i t á n  Clemente Jaramillo  
oesde el pueblo de la Aguada con fecha 16 del corr iente ,  en 
que comunica que el valiente Enao se ha declarado por el 
Establecimiento del orden legal en Sonson, y que ha tomado 
•Igtinas armas y hecho prisioneros. Jaramillo  pensaba unirse 
eui* Enao en A bejorra l  el 17 y marchar juntos á M ed e lü n ,  

donde se dice que el tahúr habia dejado poca guarnición, 
grande el entusiasmo de los pueblos de Antioquía por el 

Lobierno, y se habia unido al Sr. Jaram illo  un considerable 
humero de ciudadanos, pidteudo todos á porfía que se les ad
mitiese en las filas de las tropas del G o b ie rn o ,  y  que se les 
concediese el combatir á la vanguardia.

í*0rle,====EI Se“ eraÍ M osquera escribió desde Pamplona el 
del corriente. Da cuenta al G ob iern o  de varios arreglos im 

portantes que ha hecho en la organización de las tropas que 
íorman la primera div isión, y avisa que acaso marchará el 
mismo para esta capital con los batallones primero y segundo 
de línea y el primero de Bogotá , fuertes de 1700 hombres, 
dejando con poca diferencia otros tantos entre Cúeuta, Pam
plona y Ocaña para emprender la campaña del Occidente. Pa
rece que la intención del general es atender de preferencia al 
Sur, para no dar tiempo de que le crezcan mas las uñas al ti 
gre. Nosotros reconocemos esta necesidad; pero desearíamos 
que se obrase con mas actividad sobre el Magdalena y la cos
ta para sacar ventajas inmediatas y positivas de la batalla de 
Tescua, ahora eu los momentos en que están espantados los s u 
premos que dependian de Carmona. De otra manera vendrá a 
resultar que el solo provecho de esta importante victoria, ha 
sido por ahora la ocupación de Ocaña y de los valles de G ú -  
cu ta ,  que pocos dias antes habíamos perdido.

Con liamos en los talentos é inteligencia del general M os 
quera: el sabe bien cuánto conviene eu la guerra la celeridad 
en los movimientos, y á su penetración no puede ocultarse que 
con la pronta pacilicaeion de Magdalena se debilitan mucho 
los bandidos del S u r ,  y el Gobierno se hace du eño  de inmen
sos recursos de todo género.

E l ayudante de campo del general Mosquera capitán José 
de Jesús M oren o  seguía para Caracas en desempeño de una 
comisión.

El Congreso de Venezuela  ha dictado un decreto especial 
dando su consentimiento para el paso de tropas granadinas por 
el territorio de aquella R epública .  Esta muestra especial de 
amistad por la Nueva Granada, y de gran Ínteres por el tr iun
fo de la causa legal y por la consolidación de nuestras insti
tuciones, será eternamente recordada por los granadinos con las 
mas v i vas efusiones de ardiente y verdadera gratitud. ¡B e n d i 
ga el c ie lo  á nuestros hermanos del Ecuador y de Venezuela, 
que en los conflicto*-tui--qtie nos-b«w*o* hallado -nos han exten 
dido un brazo protector para ayudarnos á .salir del hondo 
abismo en que iban á sum ergim os ios rebeldes y  los trai
dores 1

Interior.^=Ayer han marchado de esta capital treinta y 
tantos jóvenes de una educación distinguida é hijos en la ma 
y o r  parte d e  las principales familias de la Nueva Granada, 
que voluntariamente han querido ir á combatir bajo las ó r 
denes del general H erra n ,  llenos de ardor y entusiasmo por 
la causa del orden y de las leyes. Este hermoso cuadro de 
oficiales completará lo único que falta para que la división 
sobre Guanacas se ponga en un pie brillante; no hay duda 
que sonará muy pronto la hora del exterminio del vandalis
m o ,  teniendo por contrarios á todos los pueblos que devasta, 
y á quienes va á libertar de sus garras una juventud  cuya 
moralidad se acredita por esta noble acción , y cuya condu c
ta promete al pais un porvenir l ison jero ,  cimentándose bajo  
los buenos principios que profesa la nueva generación que va 
á apoderarse de él. El e jem plo  de estos jóvenes ha sido se
cundado por otros muchos que han solicitado marchar á la 
campaña y seguirán muy pronto. En otro número publicare
mos ta lista de todos ellos. Una suscripción voluntaria entre 
varios ciudadanos les ha proporcionado recursos adicionales á 
los que el Gobierno les decretó pata su marcha. La suerte de 
la Nueva Granada no es tan desgraciada, cuando se ven por 
todas partes acciones tan distinguidas de honor y patriotismo. 
Sobre todo el e jército no volverá  á tener tra id ores ,-y se con 
solidarán las instituciones.

Anoche ha llegado á esta capital el presidente electo de l/i 
R e p ú b l ica ,  benemérito general H e r r a n ,  y seguramente l o 
mará posesión de su alto destioo. ( jEl liberal de Caracas.)

B R A S I L .

Rio Janeiro 8 de Mayo.

Insertamos el discurso del Emperador D. Pedro n  p r o 
nunciado en la apertura de la asamblea general de la sesión 
imperial : Rio  Janeiro M a y o  3 de 1841.

Anunciándose á las doce la llegada de S. M .  el E m p e 
rador y de sus augustas hermauas, lodos ios diputados se di
rigieron á la puerta del edifício para recibirlos.

S. M . el Em perador al entraren el salón fue recibido por 
el presidente y secretarios, que acompañados de  los d iputa
dos condujeron al augusto señor al tr o n o , en el cual se sen
tó , después de haber indicado á los senadores y  diputados 
que hiciesen lo mismo, é inmediatamente pronunció el dis
curso siguiente :

"A ugu stos  y dignos caballeros, representantes de la nación:
« M i  corazón se halla inundado de placer al verme rodea

do de vosotros. Nunca el trono imperial.se muestra mas raa- 
gestuoso que cuando los representantes de la nación se hallan 
junto á él.

-C onociendo  que el acto de mi consagración seria muí ho 
mas solemne si asistíais e s o t r o s  á é l , mandé que se retarda
se hasta que tuviese principio la sesión legislativa.

«En extremo agradable es para mí poderos decir  que las 
relaciones amistosas con las demas naciones, relaciones que y o  
he querido cultivar con el objeto de dar mas realce á la 
dignidad de mi corona , se mantienen firmes y continúan sin 
apariencia de romperse. A l  revestirme del poder que la Cons
titución me confiere, todas las Potencias extraugeras me han 
tributado las mas lisonjeras felicitaciones.

»Gon sentimiento veo que la guerra c iv i l  con tin úa ,  afli
g iendo tan terrible azote á las provincias de S. P ed ro  y de R io  
Grande; pero mi constante anhelo por el bien del páis , el 
buen sentido nacional, vuestra cooperación y la ayuda de la 
Divina Providencia , harán renacer pronto en mis dominios la 
benéfica y consoladora paz. El Ministro de Justicia os in for
mará relativamente á las demas provincias.

«D ebo  llamar vuestra atención sobre la necesidad que hay 
de erigir un Consejo de Estado á quien oir en los asuntos gra
ves, y principalmente en aquellos que tienen relación con e l  
poder moderador.

«Las buenas e lecciones, los adelantos de la legislación 
crim inal, de la hacienda, de la organización de la guardia 
nacional y la introducción de brazos útiles, son objetos dema
siado importantes y demasiado influyentes en el orden y f e l i -  
c idad pública para que dejen de llamar vuestra atención.

«Espero también toméis en consideración la suerte de mis 
súbditos, que tanto en el ejército com o en la marina exponen 
sus vidas eu defensa de la patria.

»Las diferentes pruebas que he recibido de vuestro amor 
y  adhesión al trono constitucional y vuestro conocido celo por 
el bien de la naciou, me hacen creer que tratareis de revestir  
mi Gobierno  de toda la energía necesaria para consolidar e l  
o rd en ,  á fin de qne el imperio  pueda llegar al grado de pros
peridad y grandeza á que deseo elevarlo.

«M is  Ministros y Secretarios os harán una relación c ir 
cunstanciada del estado de ios negocios.

• Está abierta la sesión.”
* Terminado este acto ,  S. M . y  sus augustas hermanas sa

lieron con la misma ceremonia con que habían eutrado , y e l 
Presidente inmediatamente abrió la sesión.

( N .— OrleanSf Commercial Bulle tin .)

E S T A D O S  U N ID O S .

New York 15 de Junio

Plan de un banco n ac iona l .^H ab iendo  pedido el Señad» 
al ministro de Hacienda el plan de un banco ó agente fiscal, 
dir igid para el efecto M r. Ewing al Presidente un informe, 
el cual se ha sometido al Senado en la sesión del sábado. Es
te plan aun no se ha publicado ;  pero está bastantemente des
envuelto en las explicaciones siguientes que sirven de intro* 
duccion:

" E n  el plan y  cuadro general de esta institución, d íc »  
M r.  E 'v in g ,  me he esforzado á ale jar todas las objeciones 
constitucionales que se han suscitado contra los bancos ante- 
riormente establecidos por el Congreso,  y  prevenir cuanto 
sea posible los abusos que por lo común traen tras sí seme
jantes instituciones .

Propongo incorporar un banco en el distrito de Colum-t 
b ia , el cual deberá nombrarse Banco fiscal d élos Estados 
Unidos } con el capital de 30 millones de pesos, quedando 
autorizado para establecer sucursal ú oficinas de descuento y  
de depósito en todos los Estados que le concedieren derecho 
á ello. El G obierno suscribirá la quinta parte del capital. Su
poniendo que el Congreso juzgase conveniente dar á los Esta
dos la cuarta parte del div idendo de la distribución del p r o 
ducido de los terrenos, mandada por el acta de 23 de Junio  
de 1836, se propondría suscribir al capital del banco por el 
importe de este d iv idendo  á nombre de los Estados Unidos ,  
y las acciones que representen esta porción del capital se dis
tribuirán á los Estados. La suma de los seis millones suscritos 
por el Gobierno federal por su propia cuenta y también el 
valor de la suscripción hecha por él por cuenta de los Esta
dos ,  se alcanzarán por medio de la emisión de un stocks a l  
5 por 100 de Ínteres, y rescutable á voluntad por el G obier
no pasados 15 años.

E n  caso de que el Congreso no tuviese por conveniente 
adoptar el plan propuesto para pagar á los Estados la cuarta 
parte del d iv idendo  del producido de los terrenos públicos ,  
seria bueno ver si los Estados podrían ser autorizados para 
suscribir cada uno proporcionalmente á su población, y juntos 
por 10 millones de pesos ai capital del b a n co , en cu yo  caso 
pudieran emitir un stoks con tal Ínteres, y  reembolsable  en 
las épocas que se fijaseu.

Los dividendos á que tuviesen derecho los Estados por  
la parte del capital suscrito por e l lo s ,  se afectarían espe
cialmente al pago de los intereses del stocks emitido para sus
cribir  esté capital,  y ademas, si mas adelante se distribuye á 
ios Estados el producido de los terrenos públicos ,  esta parto 
de su renta pudiera aplicarse al reembolso de las deudas con 
tratadas ó stocks emitidos por ellos para suscribir ai capital 
del basco.



M i opínion es ser muy ütil a la admisión de los Estados á 
'que tornen un ínteres en la nueva institución por uno de los 
medios que «cabo de proponer ó por otro cualquiera ; pero si 
fuere otra la opinión del Congreso, entonces seria menester 
•que el Gobierno de los Estados Unidos suscribiese por 10 
millones de pesos ai capital del banco , dejando 20 millones 
á los particulares que quisiesen suscribir.

Las negocios del barreo deberán administrarse por siete d i
rectores-, de los cuales nombrará dos el Presidente de los Es
tados-Unidos, de acuerdo y con consentimiento del Senado ; y 
los accionistas los otros cinco en sus juntas anuales, haciendo 
los directores la elección de presidente de uno de entre ellos.

Las ramificaciones ó sucursales o o  se administrarán por 
mas de-siete, ni menos de cinco directores, de los cuales nom • 
hrarán dos los Estados en que se bailasen estos sucursales, si 
'Hirn todavía fnesen accionistas, y los otros cinco los nombra
rán los directores del banco central.

El banco será el agente fiscal de! Gobierno. Los caudales 
públicos se depositarán en el considerándose por tal como d e 
positados en la tesorería de los Estados-Unidos-, sin que pue
dan sacarse de el para depositarlas en otra parte sino en v ir 
tud de una ley ; y los billetes del banco deberán recibirse en 
pago de las cantidades adeudadas al Gobierno, y los pagos he
chos por el tesorero de los Estados Unidos podrán verificarse 
•en letras á la vista sobre este banco.

El banco recibirá los fondos de los Estados U nidos, tras
mitiéndolos de una parte á otra de la U nion, distribuyéndo
las á los «creedores públicos, y desempeñará gratuitamente 
das funciones de agente de las pensiones.

Los poderes y privilegios ordinarios de que gozan las ins
tituciones financieras estándole conferidas para impedir los 
«busos, las emisiones exageradas, las fluctuaciones en el precio 
d e  los stocks producidas por la especulación ó para garantir 
d e  todo peligro á los tenedores de billetes y á otros acreedo
res del banco, se propone agregar á las obligaciones y deberes 
generalmente impuestos las condiciones siguientes:

Los dividendos se limitarán á un 6 por 100 anual ; pero 
•si en un año no alcanzase esta cuota , podrá el déficit unirse á 
las reservas del pasadod sobre el exceso del venidero; siempre 
que las reservas hechas sobre los beneficios del banco pasen de 
dos millones de pesos, el plus se agregará al crédito de los 
Estados Unidos.

La suma de las deudas contratadas por e l no podrá en 
TÚngira caso ser mas ó menos de 20 millones que es la de los 
depósitos que se le ban confiado. El total de sus acreencias 
jamás podrá exceder mas de '75 por 100 sobre el capital. 
■Siempre que los billetes en circulación cubriesen triplicada
mente 'el valor de las especies que se hallen en almacenes, no 
podrá hacerse ningún nuevo préstamo.

El banco no podrá negociar otra cosa mas que especies, 
barras, billetes á la orden y de cambio interior.

Tampoco podrá tomar mas del 6 por 100 sobre los pres
ta nros que hiciere.

.No descontará billetes á la orden , ni comprará letras de 
cambio cuyo plazo pase de 180 d ias, ni tampoco hará presta- 
saos por tiempo mas dilatado.

Ninguna deudo podrá renovarse.
Jamás podrá prestar el banco á los Estados Unidos mas 

de  tres millones de pesos de una v e z , ni mas de 1000 pesos á 
« o  solo Estado; y estos prestamos no podrán hacerse por mas 
de 100 dias , á menos que tío se derogue esto por una ley es
pecial.

No contratará deudas reembolsables con fecha de mas de 
\in año.

No emitirá billetes de menos valor que el de 10 ps.
Los oficiales del banco no estarán autorizados para hacer 

ningún empréstito ni contraer deuda alguna bajo cualquier 
preteslo ó forma que fuese. Una nota d billete girado, endo
sado ó  aceptado por un oficial no podrán descontarse. Los di
rectores de los sucursales no quedarán sometidos á esta res
tricción.

Tara prevenir ó descubrir cualquier fraude ó yerro en la 
administración del banco, para impedir prestamos exagerados 
y todo cuánto pueda comprometer los intereses de los accio
nistas, como igualmente para refutar las acusaciones de mal
versación, si no fuesen fundadas, se propone que los libras de 
ia institución, comprendidos en ellos las cuentas corrientes 
con todos los individuos, esten siempre prontos al exámen del 
ministro de Hacienda , de una comisión de cada Cámara del 
Congreso, de cada director del banco y de una comisión de 
accionistas, los cuales inspectores tendrán facultad de hacer 
público cuanto juzgaren conveniente.

Los sucursales no podrán emitir notas ó billetes para la 
circulación , podiendo únicamente vender letras cuyo valor 
no baje de 50 pesos para los cambios de un paTage á otro.

El banco no suspenderá sus pagos en especies, ni podrá 
hacer pagos mas que en especies, en barras p con sus propios 
billetes.

Su existencia , asi como su institución incorporada , dura- 
Ta 20 anos ; pero se le autorizara a que use de sus p riv ile 
gios de corporación por dos años mas para la liquidación de 
sos negocios. Ningún otro banco podrá establecerse por el Con
greso mientras la duración de este.

Finalmente, si esto no es contrario á los privilegios conce
didos por esta carta , el Congreso podrá disponer que el ban
co  establezca oficinas de descuento y depósito, donde quiera 
que las juzgue necesarias, para la recolección, conservación y 
pago de las rentas públicas/”

A  propuesta de M r. Clay se pasaron este proyecto y el 
b ilí que le acompaña á una comisión especial.

M r .W a fk e r  propuso después las resoluciones siguientes' 
Resuelto que se invite a la comisión á que se reflexione e 

informe acerca de la utilidad de investir con la dirección del 
agente fiscal seis directores establecidos en W ashington, los 
cuales sean escogidos conjuntamente por las dos Garuaras del 
Gongreso reunidas para la votación , nombrándose dos direc-» 
tores en cada escrutinio, sin que cada vocal pueda volar mas 
que por uno de estos dos directores ; de manera que el conse
jo  de los directores no se someta a la influencia exclusiva ni 
del e jecu tivo, ni de ninguno de los partidos políticos del 
Congreso.

Resuelto que se invite también á dicha comisión paTa que 
informe sobre la utilidad de ofrecer á los Estados ramas det 
agente fiscal, impon rendóles la condición de hacer primero en
tre sí un arreglo para la disminución progresiva, ó para el 
abandono de los bancos del Estado,

Resuelto queso excíte también á dicha comisión á que in
forme sobre la utilidad y posibilidad de aplicar una ley  fe 
deral sobre bancarrotas en los bancos del Estado.”

La presentación de este proyecto de ley ha sembrado ya 
la división entre los órganos del partido whig. E l American 
d e  N ew -York se declara contra e l , y com bate:

1? El establecimiento del banco en el distrito de Co
lombia.

2? La restricción impuesta á los dividendos.
3? La prohibición de negociar las letras extraogeras; el 

pedir la autorización de los Estados, porque esto parecería ne
gar al Congreso un derecho de voto pleno y completo sobre 
esta materia, conforme á la doctrina del partido demócrata $Tc.

Segtrn el American estas restricciones se dirigen á dejar 
sin brazos ni piernas al gTau cuerpo financiero que se propo
nen establecer, y deben , d ice , quitarle la suposición de todos 
los hombres prácticos y de todos los financieros.

Volverem os á hablar de esta materia, la cual va á hacer
se el punto capital de la polémica en el pueblo , en la  prensa 
y  ea el Gongreso americano. (Conrrier des E. £7.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 30 de Agosto .

Fondos públicos. Consolidados al contado, 90.
Idem á cuenta, 90 f.
España: deuda activa, 2 0 f.
Pasiva, 5~.
Diferida , ÍOf.

Lord M elbourne y lord John Russell >, el primero en la 
Camara de los Pares y el segundo en la de los Com unes, han 
anunciado la retirada del M inisterio, y las dos Cámaras se 
han aplazado para el lunes próxim o.

El barco de vapor A cadia , al mando del capitán R yrie , 
con los periódicos de N ew -Y ork  del 15 , de  Boston del 17, y 
de H alifax del 19, ha llegado el sábado á Liverpool después 
de una travesía de nueve dias y medio desde H álifax , ha
biendo encontrado al Columbio, á 60 millas de dicho puerto.

El Journal du Commerce de N ew  Y ork del 14 de Agos
to da cuenta del estado del país en estos términos:

Para conocimiento de nuestros suscritores que reciben los 
periódicos por los barcos de vapor, debemos decir que el bilí 
del banco fiscal de los Estados Unidos ha sido aprobado por 
ambas Cámaras después de un acalorado debate, y hoy haré 
ncho dias que se pasó al Presidente para la sanción. La d ife
rencia capital que ha habido entre los miembros de la m ayo
ría , ha girado sobre el derecho constitucional de establecer 
bancos subalternos en los Estados sin su consentimiento.

Un compromiso les ha puesto de acuerdo, y el bilí ha sido 
votado. Pero este compromiso no satisface al Presidente, y se 
ha considerado como que se trataba de exagerar el poder del 
Gongreso de un modo no menos ofensivo que el bilí original. 
Es fuera de toda duda que el Presidente devolverá el bilí ai 
Senado, en donde ha tenido su orí¿en , coa algunas observa
ciones, o hablando en otros, términos, pondrá en el su-veto* 
Hoy no puede este bilí ser elevado á le y , y debe necesaria
mente quedar anulado.

El bilí relativo á la distribución, de los terrenos p ú b li
cos ha pasado á la Cámara de lós Representantes; pero se 
cree que encontrará una fuerte oposición en el Senado.

F R A N C IA .
» '

Paris 31 de Agosto .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 116 55.
Cuatro y medio id . , 105 50.
Cuatro id ., 99 60.
T res id ., 77 35.
Acciones del banco, 3235.
España: Deuda activa , 2 l£ .

Despachos telegráficos.

Calais 31 de Agesto á las docé del dia:
E l encargado de Negocios de Francia al Sr. Ministro 

de Negocios extranjeros.
Londres 50 de A gosto.=E l Gabinete ha presentado ayer 

su dimisión. Sir Roberto Peel ha sido llanK&áo "estafe mañaná á 
W ándsor.

Lord John Russell acaba de comunicar á la Cámara de 
los Comunes la retirad* del miuisterio.

Marsella 31 de Agosto á las ocho de la mañana :
E l cónsul de Francia en Malta al Sr. Ministro de N e

gocios extranjeros .
Malta 27 de Agosto á las dos de la tarde :
El Gr&at Liverpool. llegó ayer á ésta con la balija de la 

India que salió de Bornbay el 19 de Julio.
En 20 de M ayo todo se hallaba en el mismo estado m  la 

China; el Emperador continuaba resuelto a resistir, y habia 
dado orden para que se verificase una gran reunión de tro
pas, las cuales serán mandadas por su hermano en persona.

El almirante Palker y sir Pottuiguer han salido de Bom- 
bay con dirección á la China el 7 de Julio en el Steamer el 
Sesostris.

El contralmirante La Susse se ha presentado el 20 de Agos
to á la vista de Atenas con el Infexih le  y el Sancti-Peiri.

{ Comm.)

Dice un periódico belga qu een  París conren rumores acer
ca de una recomposición del Gabinete. Se habla de la entra
da de M r, Lamartine y  de Mr, M ole en el ministerio.

Ignoramos si en efecto es cierto lg que dice el periódico

be lga ; pero lo que podemos decir es , que M r. de Lamartu 
ne se conduce de una manera que hacen probables tales ru
mores. '(Id.)

Los tres comisionados belgas encargados de la negociación 
relativa al tratado de comercio entre la Francia y  la BélgL 
ca , se han reunido en París. ( id .)

A principios de esta semana han debido llegaT a Francfort 
procedentes de Viena , M M . Salomón y James Rothscbild% 
Deciase que el barón James pasaría inmediatamente á Paris 
para continuar las negociaciones relativas al empréstito fran
cés. (U .)  _ _ __________ ___

La mesa de mosaico que el Papa ha de enviar á Mebemet- 
A lí en cambio de  las columnas de alabastro que ha recibido 
excede en belleza á todo cuanto existe en este género. {Id).

Escriben de la frontera pruso-polaca que continúa en to- 
do su rigor el sistema prohibitivo. Se examinan sobre todo las 
cartas, los libros y los periódicos de los viajeros. {Id .)

Escriben de Viena (Austria) con fecha de 18 de Agosto.
A yer se ha representado en el teatro llamado de An-der- 

W ien  de nuestra capital, la célebre tragedia de Juana de Are 
de Schiller, con decoraciones vivas; es decir , que cnando la 
escena debía Tepresentar un jardin , un bosque, un paisa- 
ge Sfc., se habían sustituido á las decoraciones que los figu. 
rán /  objetos naturales, tales como árboles , arbustos, flores, 
cesped , fuentes $/c. El fondo del teatro estaba formado 
de un espeso tollage de álamos.

Semejante innovación, que no puede ser introducida sino 
en un gran teatro como el de que se trata , y que sin contra- 
d icion , es uno de los mas grandes de la Alemania, ha tenido 
la mas favorable acogida. E l público ha llamado por seis ve
ces al escenario al director M r. G arl, á quien ha colmado 
de aplausos, (id .)

M A D R I D  7  D E  S E T I E M B R E .

No podemos dejar de llamar la atención de nues
tros lectores acerca del decreto é instrucción relati
va á la exposición pública de artes, que se ha in
sertado en uno de los anteriores números de este pe
riódico; decreto importantísimo que revela un pen
samiento noble y patriótico, que se dirige al fomen
to y mejora de las artes y fábricas, que tanto lo ne
cesitan en nuestro país, y que desde luego prepara 
una serie de determinaciones encaminadas á dispo
ner y acelerar nuestros progresos industriales.

Grandiosa nos lia parecido la idea de solemnizar 
los dias de nuestra augusta Reina , con un acto que 
tan poderoso influjo debe ejercer en la felicidad y 
esplendor de nuestra nación. La antigua monarquía 
absoluta limitaba los festejos públicos en las solem
nidades de sús Monarcas á exterioridades vanas , á 
muestras de aparente respeto y a simulacros; mien
tras que la monarquía constitucionalbuscando sq 
poder y su gloria en los beneficios concedidos á los 
pueblos y en la mejora de todos los ramos de la ri
queza publica y de la felicidad nacional, vincula la 
grandeza del Trono y el prestigio de sus Monarcas 
sobre la justa protección que merecen las artes y la 
industria , y eterniza sus nombres fijando sus bus
tos sobre medallas que lian de distribuirse á los que 
mas se distingan en las obras de la industria» De esta 
manera, con estos premios, con la honra de ser ad
mitidos los premiados á besar la Real mano de su 
augusta protectora ; obteniendo honores y condeco
raciones los que sobresalgan extraordinariameifle 
por la grande utilidad que reporten al listado sus 
fábricas ó establecimientos ; haciendo mención ho
norífica de las personas que á ella sean acreedoras, 
y  sobre todo resultando á los interesados una gloria 
inmensa del bien que hacen á su país, todos k la vez 
se apresurarán á presentar en la exposición ios pro
ductos de sus desvelos, ingenio y aplicación, sin que 
á ninguno le arredre el que su ramo sea mas o me
nos preferente que lós demas , porque ias mejoras 
deben descender desde los géneros mas preciosos á 
los mas ínfimos, enlazándose sucesivamente unas con 
otras ; el premio y la alabanza y el bien que de ellas 
resulte, alcanzará á todos en general, según su ma
yor ó menor mérito, encontrando justa protección 
en el Gobierno para continuar en sus adelantos.

No necesitamos recordar las ventajas de estas ex
posiciones, en que ademas de notarse los esfuerzos V 
estímulo de cuantos á ellas presentan sus productos, 
y de poder servir de aliciente poderoso á la aplica
ción y al talento, presentan desde luego de una ma
nera suficiente #1 estado actual de la industria. A si  
se podrán apreciar con exactitud sus progresos, y se, 
tendrá la clave para resolver muchas y complicadas 
cuestiones, que sin este medio difícilmente podrían 
tener una solución completa y que conciíiase las di
ferencias de opuestos intereses.

Podrá parecer corto relativamente el plazo seña
lado para la exposición; pero de este modo se ten
drá con mas seguridad la ventaja de que la exposi
ción sea verdaderamente nacional, y de que al mis
mo tiempo represente el estado actual de nuestra in
dustria. En otro caso solo tendremos una idea de lo 
que puede hacerse y de lo es capaz el ingenio espa-



fíol, te  <Ine ya conocemos muy lisonjeros testimo
nios ; pero no conseguiremos ver un cuadro preciso 
y completo de la industria española. Este es el objeto 
q u e  desde luego se descubre en la instru cc ió n;Jy á 
]a v e rd a d  que después de siete años de una lucha 
desastrosa, era necesario y urgente averiguar con la 
exactitud posible el estado de la industria en nuestro 
pais, para que por medio de datos seguros se pudie
se apreciar aquella,  y al mismo tiempo observar cu i 
dadosamente los adelantamientos y progresos que 
ofrezcan en adelante las exposiciones sucesivas.

El Gobierno  de S. M .  ha mostrado en esta útil 
determinación , que comprende y  sabe satisfacer una 
neces i dad  tan perentoria;  y a l  mismo tiempo se ha 
propuesto en el decreto citado é instrucción que 
acompaña los progresos de la industria,  el fomento  
de la prosperidad publ ic a ,  y el ‘ esp lendor  y gloria 
del trono de nuestra Reina Doña  Jsabel j i ,  asocian
do su augusto nombre á la gran obra del fomento 
de ia industria na c i on al ,  como el mas bello t imbre 
de su reinado.

Sermo. S r . : E l  ayuntam iento con stitucional de la  c iu d ad  de 
•Mogner al v e r  con signado en el manifiesto de V .  A .  , fech a  2 
del corriente, la in d eleb le  resolución  de p ro te g e r la soberanía 
d é la  nación, la  au to rid ad  de las C ortes y  i l e g i t i m i d a d  del 
trono de nuestra excelsa  I s a b e l,  ha confirm ado satisfactoria
mente y  del m odo mas cum p lid o el halagüeño pron óstico de bis 
felices consecuencias qu e se prom élia  del noble y  h ero ico  p ro 
nunciamiento de Setiem bre.

Loor eterno al hom bre qu e ha  sabido am aestrar al e jército  
en la victoria  ̂qu e  h a  lo grad o  term inar la  sangrienta g u e rra  
que nos d e stru ía ; qu e ha con segu ido am parar y  co n d u cir un 
alzamiento nacional p a ra  h acer resp etar la C on stitu ción  de 
18^7, y  que lia  organ izad o  un  m inisterio qu e satisface las ne
cesidades del pais.

Si al̂  va lo r, si al heroísm o , si a las v irtu d es de V .  A .  no 
lian podido los españoles tr ib u ta r otro hom enage que el g r a b a r
las en sus c o ra zo n e s, fu e rza  es d ecirle  qu e t¿imbién su nom 
bre será in m o rta liza d o , y  qu e las futuras generaciones se com 
placerán en recon ocerle  p o r el p rim er héroe de esta m agn án i
ma nación. E llas  com p letarán  p or una trad ición  verd¿idera la 
dulce historia de sus gloriosos hechos , y  b en d ecirán  sus d istin 
guidos servicios com o p rin cip ales causantes de la  p rosp erid ad  
que gocen.

Continúe pues el G obiern o de V .  A .  con la  eficacia  y  ener
gía necesaria p ara  qu e sea o b ed ecid a  la le y  fundam ental del 
Estado ; respetada la* d ignid ad  y  decoro n acio n a l, y  con clu ida  
la patriótica tarea de las C o rte s , quedando entonces d estru i
dos los elem entos con que hom bres pérfidos tratab an  de vo l
vernos al y u g o  de la esc lav itu d  v d esp otism o, al paso que se 
afianzarán las instituciones para b ien  y  fe lic id a d  de la  m o
narquía.

Dios gu ard e  á "V. A .  m uchos anos. Salas consistoriales de la 
ciudad lie M o g u e r y  A g o sto  2 ~ .d e  1 8 4 1 .zrSerm o. S iv = É l a l
calde primero, Jo sé  J o a q u ín  R a sc o .— E l alcalde  segundo, E ran - 
risco de P a u la  S aen z .rzR eg i do res , F ra n c isco  A n to n io  L a m a -  
druI.-Plácido Caruar 110.:= Jo sé  L ó p e z .—Jo sé  R o ld á n .n A n to n io  
(romez.=Diego N u n e z ,—Síndicos , p rim ero L o re n zo  S u a re z .zr 
Anastasio G óm ez.— M anuel de T re sg a llo  y  B u en o  , secretario .

Sociedad general de .socorros mutuos entre profesores de ins
trucción pública.

Esta sociedad c ele b rará  junta gen eral e l dom ingo 12  d e l 
arlu d á las once de su m añana en e l salón d el c o le g io  de S o r— 
ilo-m udos, calle d e l T u r c o ,  para p ro ced er á la  e lecc ión  de 
apoderados.

Lo que se avisa á los Sres. socios p a ra  q u e  se sirva n  con 
currir. M adrid 6 de .Setiem bre de 1 8 4 1 .  E l  secretario  gen era l 
interino, R afael L asala l

Los interesados en la deuda  flotante por v a lo r es . compren 
didos en el a r t í cu lo  3? de la l ey  de 14 de Agosto u l t imo  p u 

licaria en la Gaceta de 3 del  co r r i e n t e ,  se s erv i rán concur 
rir á una j unta  que  ha de c e l ebr ar se  en el Banco español  de 
San Fernando el  próx imo j u ev e s  9  de l  cor r i ente  á las doce 
del día.

BO LSA DE M ADRID.

Cotización del dia  6  á  las tres de la tarde•

EFECTO S PÚ B L ICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
m 1 |tUÍ̂ al Portador áel 5  por 10 0 , 2 5 f  con cupones al 

n *• o . 25|-, £ y 26 á v. f. v o l . : 26^ á 60 d. f. o vol. á pri- 
nia de i  por 100 con cupones.

dem del 5 por 100  procedentes de la conversión de la
aeuda exter ior , 00 .' ¿

h^cri pe iones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Ltulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00. ‘
Lupones l l amado* á c a p i t a l i z a r ,  00.
Fales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel, 00.
Idem sin interésj 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

¡f ireVÁ90 días> * 7*' <*"•*•> * d-r *ns, 16-2. Granada, § id ;
Malaga^ £ b. 

ai; Santander, 1 id.
d lrCa?te * \  ? Santiago, 1 pap.d*
Eilk6 I*»'̂  S e v illa , par,
í  ‘bao< I L  Valencia! id.

'*» *■.',d* Z a r a z a ,  i d .
ueseuento de letras, á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

O O R  el juzgado de primera instancia de la capital y  partido 
de Cuenca , á petición de D . Hilario A bendaño, vecino de 

M a d rid , se señala ei término de quince dias para que se presen
te en dicho juzgado una certificación librada por la contaduría 
de rentáis de la provincia de Cuenca con fecha 19 de Diciem bre 
de 1 8 2 1 ,  la cual se estravió en A lbacete el año de 82?), y de la 
que resulta ser acreedor contra la Hacienda nacional el referido 
Abendano , á virtud de decreto de-las .Cortes de 9 de N oviem 
bre de 820 en la cantidad de 10,024 rs* ,y 18 mrs. que dejó de 
percibir de sus sueldos como oficial primero que fue de teso re- 
ría.de rentas desde i .°  de D iciem bre de 8 i 5 hasta fin de Junio 
de 820 -, advirtihirióse que pasado dicho término sin presentar 
la certificación eslraviada de que se trata, se continuarán las de
mas diligencias prevenidas en iguales c¿isos para que D . Hilario' 
Abendano 110 sea perjudicado en sus intereses.

X p N  virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general de 
esta provincia de Castilla la N u eva , está señalado para 

junta general de acreedores ¿í los bienes del difunto coronel Don 
Evaristo M ur el domingo 12 del corriente á k s  once de su ma
ñana , en el juzgado de dicha capitanía gen eral, Postigo de San 
M a rtin , num. y  , piso b¿vjo.

O  A B I E N D O  p a d ecid o  estnivío una escritu ra  de im posición 
de los C in co  G rem ios m ayores de esta corte en favor de 

las vinculacion es que p oseyó  D . Jo sé  J o aq u ín  de Eche^arreta, 
su cap ita l 9 7,9 0 0  r s . , num. 2 8 4 5 ,  reducida á 5 o 3  rs. por la 
segregación  qu e del resto se hizo para d icho poseedor, se anun
cia  a l p u b lic o  este e x tra v ío  para que la  persona ó personas en 
c u y o  poder se h a lle  la  presenten en ei juzgado de prim era in i
cia del Sr. D  Jo sé  Serrano y  L eó n , por la  escriban ía de uám e
ro de D . F ra n cisco  M o n to y a , y  si se creyesen  con a lgú n  d ere
cho á d ich o residuo le  deduzcan en e l mismo juzgad o en el tér
m ino de .20 d ia s ; con ap ercib im ien to  qu e de no hacerlo  se ac
cederá á ia  exp ed ición  del docum ento por d u p licad o  so licita
do p or parte d e l sucesor en dichas v in cu la c io n es , parándoles el 
p erju icio  qu e h a y a  lu gar.

A v ir tu d  de p ro vid en cia  del Sr. D . A ntonio B a r r ig a ,  a lca ld e  
^  con stitucional de esta v i l l a ,  d ictada ante m í , se cita  , l la 
ma y  em p laza  á todas las personas qu e se crean con derecho á 
los bienes del patronato R eal de legos que fundó en esta d ich a  
v il la  A n d rés M artin  B a e z a ,  qu e debe d iv i ^ .se  entre los que 
acrediten  ser sus p arientes, para q u e  dentro ele 3 o  dias sig u ie n 
tes al de la  inserción  de este anuncio en la  G aceta  de M ad rid , 
com parezcan p or sí ó p or m edio de otra persona autorizada con 
poder bastante á usar del derecho qu e les asiste ante dicho se
ñor alcalde  y m i p resen cia  , pues pasado este térm ino sin mas 
citación  m em plazam iento segu irán  su curso las actuaciones , y  
les p arará  cl p e r ju icio qu e h:iya lu gar. S ctem l 1 2  de A g o sto  
de 1 8 4 ! .— F ran cisco  de A lb a  y  V e r a .

SUBASTAS.

j U N  v irtu d  de p ro vid en cia  d e l E x cm o . Sr. cap itán  gen era l de 
esta p ro v in c ia  de C a s tilla  la  N u e v a , y  p a ra  p ago  de un 

acreed o r, se sacan nuevamente- á p ú b lic a  su b a sta , com o p e rte 
necientes al E x cm o . Sr. du qu e de H ija r ,  ana casa-en  e l p u e
b lo  de C a n ille  ja s , qu e  tiene de sitio 1 3 ,8 2 7  pies cuadrados de 
su p e rfic ie , tasada en la  can tid ad  de 4 9 ,8 9 7  rs., y  2 7  p edazos 
de tierra  situados en e l térm ino y  ju risd icción  de d ich o  C a 
n illa s ,-  regu lad as todas e llas con  la  debida separación  en 
X 3 3 ,4 4 2  rs. 1 4  m rs. Y  p a ra  su rem até' se ha señ alado' e l dia 
1,0 d e l corrien te  á las d oce de sil m añana en e l ju zgad o  de d i
ch a  cap itan ía  g e n e r a l, P o stig o  de San M a r tin ;  núm . 7 ,  pisó 
bajo . ' ’

r L  Sr. D . B en ito  Serrano y  A l ia g a ,  m agistrado honorario de 
la  audien cia  territorial de C áceres y  juez de prim era  ins

tan cia  de esta M , H . v illa  , encargado del ju zgad o  d el Sr. D on  
T o m a s-P a ch e c o , en que p or la escriban ía  del núm ero de D o n  
P a scu al S eco  radican  los autos de testam entaria de J o sé  R e d o n 
d o , ha m an dado, á instancia  de su  v ia d a  P etra  C a s t illo , sa car 
a p ú b lica  sucasta_ por térm ino de 3 o dias una b o d e g a , sita  en 
e l de la  v il la  de V il la lp a n d o , adonde dicen la* Sosa  ̂ tasada en 
6V 3o rs , y  cuatro cubas con sus poínos , una de cab id a  de k s  
que se titu lan  de 1 4  1 asegu rad a con siete arcos de h ie rro , ta
sada en 4 7 0  rs« 5 ofra t e  igual, c lase con ocho-, tasada en la  
misma cantidad ; otra enarcada de m adera de d ich a  m ed id a , ta
sada en 0 9 0 ,  y  otra de á 10  , tam bién con arcos de m adera; 
tasada en 28 0 . Q u ien  qu isiere  hacer postura á una y  otras a cu 
da ante el S r. D . D om ingo C riado , ju ez de prim era instancia 
de la  c iu d ad  y  p a rtid o  de R io seco  , ante qu ien  ha de c e le b ra r
se e l rem ate dentro del expresado térm ino. • ¿

REMATES.

Ej L  Sr. ju ez d.e prim era instancia de esta v illa  D . A n ton io  V ía -  
dera  ha señalado p ara  e l rem ate de varias tierras sitas en 

term ino de la  v il la  de C h in c h ó n , c u y a  subasta se p u b lic ó  en la  
G aceta  de esta cap ita l de 2 7 -de Ju n io  ú ltim o , e l d ia  1 4  d e l cor
riente á las doce de su m anana en íu audien cia  de S. S. ■

VACANTE.
O E  halla vacante la plaza dé médico titular de la v illa  de E e r-  

m o selle , en la provincia de Üamora , situada cerca de la

unión d el T orm es con e l D u e ro  á la  ra y a  del P o r t u g a l: llene 
800 v e c in o s : está dotada con 620 0  rs. p agad os p o r trim estres 
de los fondos de propios.

L o s pretendientes d ir ig irá n  sus m em oriales francos d e p o rte  
a l ayuntam iento.

B I B L I O G R A F IA.

I P L  arqui tecto p r ác t i co ,  c iv i l  , m i l i t a r  y agr imensor  , d i v í -  
dicto en tres l ibros.  El  pr imero contiene la de l i ncac ión ,  

t rasformaeion , med ida s ,  part ic iones de planos y uso de la 
pantómetra.  El  segundo ia práct ica de hacer  y med i r  todo 
género de bóvedas y edificios de  a rqu i te c tu ra .  El  t ercero el 
uso de la plancheta , y otros i ns t rumentos s imples  para  m e 
d i r  por el  a i re  con f ac i l idad  y e x a c t i t u d ,  y  n i v e l a r  r e g ad ío s  
para f er t i l i z a r  los campos.  Compuesto por D. Antonio Pió y 
Camin , profesor de estas c ienc i as :  t e r ce ra  edic ión,  cor r eg i d a  
y aumentada .  Consta esta obra de un tomo en 8? de 56 6  pá
ginas con 11 láminas.  Se  h a l l a r á  á 20  rs. en pasta en l a  l i 
br er í a  de  Cue s t a ,  f rente  á las Covachue la s .

B L A S ,  edición española , i l u s t rada  con 500  grabados .  
^  Se  ha publ i cado la entrega 46  de  esta esmerada  p u b l i 
c a c i ón ,  pr imera  que  en España se ha hecho de  una obra  l i -  
ter ar i o-a r t i s t a  , empleando exc lu s iv ament e  recursos españoles .

S i gue  abierta.  la suscripción en la l i b re r í a  de Sojo á 3  
reales ade lantados  ent rega  para M a d r i d ,  para  las p rov in 
cias y  6 pa ra  A m é r i c a ,  f ranco de porte.

Y \ U I N C E  dias en el  monte S in a í  , por A.  Du me n ,  t r ad uc i -  
do al  cas te l l ano de la segunda  edición f rancesa.  Consta 

de dos tomos en 8? r ú s t i c a ,  á 12 rs. hasta el  30  de S e t i embre ,  
y  20  desde 1? de Octubre .

Se  ha l l a  de venta en las l i b r e r í a s  de  G a r c í a ,  c a l l e  de l a  
Concepción,  y  de Bo i x ,  c a l l e  de  Car re ta s .

El ementos  de los afectos internos , por D. Ignac io A m e t -  
11er y  R o s ,  d i rector  y  catedrát i co del  col eg i o de medi ci na  y  
c i r ug í a  de Ba r c e l o na :  cua t ro  tomos en 8? mayo r  rús t i ca  p a r a  
poner los  en dos ,  á 52  rs. S e  b a i l a r á  en l as  mismas l i bre r í a s .

P U B L I C A C I O N E S  N U E V A S .

E l  Gran l ibro de los o ráculos ,  a r t e  de  ad i v i n a r  la suer te  
presente y  f utura  de las personas por el  método egipcio y  por 
el de  los astros;  manuscr i to ha l l ado en una de  las p i rámides  
del  a l to Eg ip to cuando la e xped i c ión  de los f ranceses ,  y  c u 
y a  propiedad fue e xc lu s i v a  del  Empe rador  Napo l eón ;  un to
mo en 4? 10 r s . , y  en pasta 15 :  en pape l  azu lado 1 4 ,  y  en
pasta 2 0 :  en papel  de  mar c a  1 5 ,  y  en pasta 22.

M r .  Gi i izot ;  His tor i a  d e j a  revolución de  I n g l a t e r r a ,  p r e 
ced ida  de  la historia de l a ,nac i ón  i n g l e s a ,  y  cont inuada por 
Mr .  Hume  hasta la reforma e lectora l  de 1832.  Dos tomos á 
dos columnas  en 4?,  24  r s . ,  y  pasta 2 9 :  en papel  molde  28 ,  
y  pasta 3 5 :  en v i te l a  a cu l ado  3 2 ,  y  pasta 37 .

M r .  A.  T h i e r s :  His tor i a  de l a  r evoluc i ón f rancesa ,  l a
edición mas extensa  y  completa  de cuantas  se han publ i cado,  
no tan solo en E sp añ a ,  sino en .países e x t r a ug e ro s ,  por t e 
ner  la cont inuación de la del  consulado y  del  imp e r i o ,  p r e 
cedida  ademas de la historia de F r anc i a  , sin cuy a  parte  qu e 
da incompleta la ob r a ,  adi ci onada  con notas y  documentos 
just i f icat ivos:  seis tomos con l áminas y  ret ratos ,  120 rs.

Se hal l  arán en el  establec imiento C en t r a l ,  c a l l e  de  A t o 
c h a ,  núm. 6 5 ,  cuar to  p r i n c i p a l ,  y  en todos los demas  pun 
tos de suscripción á la His tor i a  de E sp añ a ,  de c uy a  obra han 
sa l ido y a  13 tomos. Los  prospectos y  catá logos con las bases 
para la admis iou de  compra  y  venta  de  l ibros  se r epar t en  
grat i s .

MUSICA.

I N T R O D U C C I O N  y  g r an  jota  a ragonesa  con cua tro  cantos 
*  y  24  v a r i a c i o n e s ,  compuer tas  por D. F .  la Hoz ,  y  a r r e 
g l ada s  para gu i t a r r a  por D. A.  Garc í a  , á 6 rs< Va l s  sacado 
de la Pr i g ioni  di Edimburgo  para gu i t a r r a ,  á 2.  Va l s  de Or 
gia  del  maestro I r a d i e r ,  a r r e g l ado  para gu i t a r r a  ó l lanta por 
dicjho G a r c í a ,  á 2.  Se  h a l l a rán  en M a d r i d  en el  a lmacén  de 
música  de L o d r e ,  C a r r e r a  de S.  Ge r ón im o , num.  13.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  l as  ocho de la noche.
1? S e  d a rá  pr incipio con una b r i l l an t e  s infonía .
2? S e  vo l v e r á  á poner en escena la ap l au d id a  comedia  de  

grac ioso ,  en tres ac tos ,  a r r e g l a da  a l  t ea t ro  español  por Don 
Ven tu r a  de  l a  V e g a ,  t i tu l ada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

en l a  que desempeñará  e l  p r i nc i pa l  pape l  e l  p r ime r  actor  
D. Antonio de  Guzman.

5?  Int ermedio de ba i l e  nacional .
4? Te rm ina r á  el  espectáculo con un d i ver t i do  sa inete .

C IRCO.  A  las ocho de la noche*

S O B R E S A L T O S  Y  C O N G O J A S .

Terminando la función con fandango con variaciones, bai
lado á cuatro.



A g u il a s . IN SP E C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . J f es de M arzo de  1841.

Relación délos denuncios jr  registros de minas 
Real úrden de 17 de Junio del año de 1858.

Fechas. Denunciador ó registrador y vecindad.

adm itidos en dicho m e s , jr  de las demarcaciones dadas en ¿ lf que

CONTINUACION.
Clase

Nombre de la mina. de mineral. Paraje y  término.

la secretaria del ramo

Linderos.

form a en v ir tu d  de lo

Ultimo poseedor.

mandado en lt¡

F«cb« da |„
demwcadu.

5 Marzo. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

6
Id.
Id.
Id.

Salvador Victoria t de Cartagena. 
Antonio Rodríguez , de id.
El mismo.
Francisco López Carrasco, de id. 
Anlonio Rodríguez , de id.
D. Ceferino Albacete , de Mazar- 

ron.
Juan Sánchez, de Aguilas.

D. Francisco M ir ,  de Cartagena. 
D. José Fernandez García , de id. 
El mismo.
D. Diego Ramón Leante, de Ma-

Medio dia.
E l Triunfo. 
La Guerrera. 
La Tinajera. 
Dos Bocas. 
Guana Juato.

Santa Olaya.

Pródiga.
La Palmera. 
San Pedro.
Lo gane.

Plomizo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Cabezo de Porman.
Algaz, término de Cartagena;

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Loma de Morales, término de Ma
zarron.

Collado de los Cepos, término de 
Castillo.

Llacueos viejos, término id. 
Riucon del Gine's, término id.

Id. Id. 
Monteagudo, término de Murcia*

Dos Hermanas y  franco. 
El Triunfo.
Franco.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Se ignora.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

7.

Id.

Id.
Id.
Id.

zarron.
D. Francisco Z u ñ e r ,  de Murcia.

D. Severo Castil lo , de id.

D. Juan de Plazas, de Cartagena. 
D. Cines Solano , de id.
D. Francisco Salazar, de Pozo Es

Ntra. Sra. de los 
Remedios.

San Miguel.

La Estrella.
San Juan.
San Francisco.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Monte llamado Porman.

Rincón del Gine's, término de Car* 
tagena.

Garbanzal , término id.
Id. Id.

Cabo de Ballesteros, término id.

ia .

id.

Id.
Id.
id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

i
|

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

9

trecho.
El mismo.
El mismo.
D. Esteban Casanave, de id.
D. Francisco Salazar, de id.
D. Esteban Casanave , de id.
D. Deogracias Serrano, de Murcia.

El mismo.
El mismo.

D. Nicolás Sánchez , de id.
José Manzanares, de id.
U. José Baeza.
Ramón Fernandez, de Cartagena. 
D. Francisco González, de id. 
Pedro Campoy, de Vclez-Ruhio. 
D. Francisco Pedreño, de Carta

Lealtad.
De Ventura. 
De Minerva. 
La Preciosa. 
Agradecido. 
Emperatriz.

Ingrata.
La Justa.

El Faisan.
El Fenicio. 
La Hermosa. 
San Canuto. 
Guardamino. 
Desengaño. 
La Discordia.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabezo de los Cucones , término id* 
Idem de la Tinaja , término id. 
Los Atascadoracos , término id. 
Cabezo Agudico, término id. 
Canezo de Ballesteros, término id. 
Barranco del M adroñal,  término 

idern.
Puntal de la Pilica , término id. 
Lomo y collado de Ponce, térmi

no id.
Rincón del Ginés, término id. 
Porman , término id.

Id. # Id.
Cabezo de los Perules.

Id. Id.
Cuesta de Tablas.
Pernales, término de Cartagena.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
id .
id .
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Idl
Id.

|

i

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
’ Id.

gena.
El mismo.
Mateo Cano, de Murcia.
Esteban Madrid , de Cartagena.

El mismo.
Antonio García de id.
D. Salvador Pages, de Murcia.

Jnan Antonio Luenga , de Carta
gena.

D. Salvador Pages, de Murcia. 
Esteban Rodríguez López, de id.

La Venturosa.
San Casimiro.
La Dolorosa.

La Juana.
La Afortunada. 
Santa Rosalía.

Después de Dios la 
casa de Qoirós.

Vírgen del Ti iuufo. 
Virgen de los L la-

Id.
Id.
Id .-*

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Monte del F ra i le ,  término id. 
Herrerías, término de Murcia. 
Cabezo de la majada ancha, tér

mino de Cartagena.
Lomo del Jara l ,  término id.

Id. Id.
Cabezo de la Fuente del Zapo, 

término id.
Cabezo de D. J u a n ,  término id.

Cabezo del Tesorero, término id. 
Cabezo de la Música, término id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
10
Id.

D. Rafael Aguayo, de Baza.

Antonio Zamora, de Mazarron.

D. Sebastian Cerdan , de Aguilas.

Pedro García ,  de Cartagena.

El mismo.
José Rebol lo , de id.
D. Fulgencio Caña3 , de Carta-

Vírgen de los Do
lores.

La Matilde.

San Teófilo.

La Churra.

La Prisa.
S. Ginés de la Jara. 
El Olvido.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Barranco de la Justicia ,  término 
de Cuevas.

Loma de la cuesta del M to . ,  té r 
mino de Mazarron.

Cabezo de la Esparraguera ,  tér-, 
mino id.

Cabezo del Tinanquico, término 
de Cartagena.

Porman , término id.
Cabezo de Ponce, término id.
Cabezo de la Tena j a ,  término id.

Sarm iental ,  

Franco.

Venerables

Id.

id.

Id.
Id.
Id.

Angeles. Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

11
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

gena.
El mismo.
D. Diego Muñoz, de Aguilas.

Guillermo Pujades, de Cartagena.

D. Julián Onez, de Orihnela.
D. Romualdo J .  de Castro, de 

Cartagena.
Fausto Sauchez , de id.
Esteban Llopis, de id.
D. Romualdo de Castro , de id.
D. Francisco Salazar, de Pozo 

Estrecho.
D. Gerónimo Rubio ,  de id.
D. Francisco Salazar, de id.
E l misino.
D. Gerónimo R ubio ,  de Carta- 

gena.
Miguel F lores, de id. '
D. José S e r r e t , de id.
D. Manuel Pastor ,  de id.
D. Juan M ulera , de id.
D. José Carrion Saura, de id.

Que no se sepa.
San Antonio.

San Agustín.

La Boticaria.
La Nueva Regla.

La Fausta. 
Borrasca.
Los tres Hermanos. 
La Temible.

Verdadera.
Eslremada.
Deidad.
Extrangera.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id .

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Cabezo de D. J u a n ,  término id. 
Diputación de Cope, término de 

Aguilas.
Barranco de cuesta Agria, térmi

no de Cartagena.
Hermitaños , término id.
Cabezo de D. J u a n ,  término id.

Lomo de Lobos , término id. 
Cabezo de la Tinaja ,  término id* 

Id. Id. 
Garbanzal,  término id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Algar, término id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

La Soberana. 
Acelia.
Norma.
La Imperial. 
San Fulgencio.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabezo de las Cormenas.
Id. de los Ballester^.
Id. de D. Ju a n ,  término id.
La Pilica, término id.
Cabezo de la cueva de los H er

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
id.
id.
id.

Id.

Id.

Id.
Id.

D. Nicolás Benizo y  compañía, 
de id.

D. Juan A rjona,  de Pacheco.

D. Luciano Briones, de id. 
Francisco A tajarin , de Lebrilla.

Esmeralda.

Ana Bolena.

Peruana.
Filomena.

Id*

Id.

Id.
Id.

manos.
Cueva de los Hermanos, término 

ídem.
Barranco del Atochar, término de 

Pacheco.
Id. Id.

Cabezo de Campi ,  término de T o 

*

Id.

Id.

Id.
Id. f

Id.

Id.

Id.
Id.

j

j

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Feliz Requena , de Murcia.
D. Salvador Pages, de id.
D. Clemente Q uecutti , de Carta

gena.
Juan  Bastida, de Torreaguera. 
Fulgencio Sánchez, de id.

Peligrosa.
Valle de Lecrin. 
Monte de Sanctí 

Spi ri tu.
San Gine's.
San Miguel.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

ta na.
Fuente de los Fra iles ,  término id. 
Cabezo de T ru j i l lo ,  término id. 

Id. Id.

Rincón de S. Ginés término id. 
Id. Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
id.

Id.
id.

’ (Se continuará.')

E d it o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .« =  EN LA IMPRENTA NACIONAL*




